
IMPORTADORES EXPORTADORES ROJAS IMEXROJAS CIA LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 

 
1. OPERACIONES 

 
IMPORTADORES EXPORTADORES ROJAS IMEXROJAS CIA LTDA fue 
constituida en la en la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
República del Ecuador, el 17 de Enero del dos mil doce, e inscrita en el Registro 
Mercantil bajo el numero 77 tomo 174, el 17 de Enero del dos mil doce. 
 
La compañía tiene por objeto: dedicarse a las siguientes actividades: Importar 
toda clase de equipos, insumos e instrumentos de uso quirúrgico dental, equipos 
de rayos equis, etc. 

 

Capital Social 
 
La compañía IMPORTADORES EXPORTADORES ROJAS IMEXROJAS CIA 
LTDA tiene capital de US$ 1000.00 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, como capital social, divididos en Ochocientas acciones ordinarias 
nominativas de un dólar cada una. 

 
2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 
Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, 
en idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la 
moneda de curso legal adoptada en el Ecuador desde el año 2000. 
 
3. PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Están presentados en dólares de los Estados Unidos de América, moneda de 
medición de la compañía; de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador, 
desde marzo del 2000. 

 
La preparación de los Estados Financieros, requiere el  uso de ciertos estimados 
contables críticos y también requieren que la gerencia ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. 
 
Los principios de contabilidad adoptados para la preparación de los Estados 
Financieros adjuntos, no difieren significativamente de aquellos usados en la 
preparación de los estados financieros de años anteriores. 
 
Las principales políticas contables aplicadas, en la preparación de los estados 
financieros fueron definidas en función de la versión en español de los 
pronunciamientos, aplicados de manera uniforme en todos los periodos que se 
presentan. 
 
Efectivo y sus Equivalentes de Efectivo: Incluye valores en caja, cuentas 
bancarias e inversiones mantenidas localmente. 
 



Propiedad, Planta y Equipos: La adquisición de activos fijos se encuentra 
registrada al costo de adquisición. 
 
El costo de reparación y mantenimiento, incluyendo la reposición de partidas 
menores se carga a los resultados del año a medida que se incurren. Las 
provisiones para depreciación se cargan a los resultados y se calculan bajo el 
método de línea recta y las tasas de depreciación están basadas en la vida 
probable de los bienes, como sigue: 
 
Activos    Vida Útil 
Muebles y Enseres   10 años 
Equipo de Oficina  10 años 
 
Deterioro del Valor de Activos no Corrientes: En cada cierre anual se evalúa 
la existencia de indicios de posible deterioro del valor de los activos no 
corrientes. Si existen tales indicios, la Compañía estima el valor recuperable del 
activo, siendo este el mayor entre el valor razonable, menos los costos de 
ventas, y el valor de uso. Dicho valor en uso se determina mediante el descuento 
de los flujos de caja futuros estimados. 
 
Cuando el valor recuperable de un activo está por debajo de su valor neto 
contable, se considera que existe deterioro del valor. 
 
Valuación de los Activos Fijos: Al costo de adquisición. El costo de Activos Fijos 
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta en función de los años de 
vida útil. 
 
Activos                                                            Índice  Depreciación 
Muebles y Enseres        10% 
Equipo de Oficina        10% 
 
 
Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas Incobrables: Las cuentas por cobrar 
se presentan al valor nominal. La compañía ha realizado provisiones para 
cuentas de dudosa recuperación de acuerdo con el artículo 10, numeral 11 de la 
Ley Orgánica Régimen Tributario Interno en concordancia con el artículo 25, 
numeral 3 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica Régimen 
Tributario. En opinión de la administración de la empresa, los valores son 
recuperables en su totalidad, por lo que no requiere provisión adicional. 
 
Ingresos: Los ingresos ordinarios incluyen el valor razonable de las 
contraprestaciones recibidas o a recibir por la venta de bienes en el curso 
ordinario de las actividades de la compañía. Los ingresos ordinarios se 
presentan netos del impuesto sobre el valor agregado, devoluciones, rebajas y 
descuentos. 
 
Participación a Trabajadores: Esta constituido con cargos a los resultados del 
año 2018 a las tasas de 15% de acuerdo con disposiciones legales. 
 
Impuesto a la Renta 
De acuerdo a lo establecido en  el artículo 37 de  la Ley de Régimen Tributario 
Interno todas las sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales 



de  sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengan ingresos 
gravables, estarán sujetas a la tarifa impositiva del veinte y cinco (25%) sobre 
su base imponible. 
 
Según el artículo 37 de la Ley Régimen Tributario Interno las sociedades que 
reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos 
porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido en 
activos productivos. 
  
Resultados del Ejercicio 
 
Al 31 de diciembre del 2018, la compañía IMPORTADORES XPORTADORES 
ROJAS IMEXROJAS CIA LTDA obtuvo una utilidad de US$ 315.97 
 
Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)  
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “ NIIF” que se registraron en el 
patrimonio en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta Resultados 
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las “NIIF”, que 
generaron un saldo acreedor éste sólo podrá capitalizados en la parte que 
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico 
concluido, si las hubieren, utilizado en absorber pérdidas, o devuelto en el caso 
de liquidación de la Compañía. 
 
Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador. 
 
El 29 de diciembre del 2007, mediante Registro Oficial No 242 se publicó la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Constituyente. La indicada Ley trae entre otros cambios 
importantes modificaciones al Código Tributario, Ley de Régimen Tributario 
Interno en materia de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, y 
Consumos Especiales y creación de nuevos impuestos, entre ellos el del 5% a 
la Salida de Divisas (ISD). Esta ley entró en vigencia a partir del 1 de junio del 
2011. 
 
Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades. 
 
De acuerdo con el Registro Oficial No. 145 DEL REGLAMENTO A LA LEY 
ORGANICA DE DISCAPACIDADES  todas las compañía que pasen o superen 
los 25 trabajadores debe de tener un discapacitado por cada 25 empleados, los 
mismos que al terminar el año económico se convierte un título de crédito a 
favor de la compañía y que se liquida en la conciliación tributaria 
 
 

 


